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Medios impresos 
El Heraldo de México: durante un encuentro con personas juzgadoras del Segundo Circuito en Naucalpan, Estado de México, la ministra 
Yasmín Esquivel Mossa destacó que el estudio constante, la actualización profesional y el intercambio de experiencias son fundamentales 
para fortalecer la función jurisdiccional. Cobertura en la Web/El Heraldo de México -sitio-, ContraRéplica -sitio-, Unomásuno -sitio-, 
Edomex Al Día -sitio, MVS Noticias -sitio-, Cadena Política -sitio-, Comunicadores -sitio- y Tijuana Informativo -sitio-. 
La Jornada: Plural TV, canal de la SCJN, anunció las obras seleccionadas para el Primer Festival de Documentales, organizado por esta 
televisora, con lo que reafirma su vocación como medio público comprometido con la promoción de los derechos humanos, la diversidad 
cultural y lingüística, así como con la construcción de una comunicación incluyente. 
 

Medios electrónicos y web 
Reforma -sitio-, La Jornada -sitio-, El Universal -sitio-, 24 Horas -sitio-, Milenio -sitio-, Proceso -sitio-, Político Mx -sitio-, Animal Político- 
sitio-, ContraLínea -sitio-, La Jornada Zacatecas -sitio-, Vanguardia -sitio-, Debate -sitio-, Milenio TV con Josué Becerra, Milenio TV con 
Carlos Zúñiga, Milenio TV con Joel Valdez, Así las Cosas 2ª emisión, con Carlos Loret, Línea en Alta Tensión 2ª Emisión con Enrique Lazcano 
y Heraldo Radio con Maca Carriedo: este jueves, la SCJN determinó, por mayoría de votos, que los delitos relacionados con el caso de la 
Guardería ABC son imprescriptibles al tratarse de violaciones graves a derechos humanos, la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, 
atribuyó el criterio adoptado a una mayor sensibilidad de las ministras y ministros. 
RevistaAbogacía -sitio-: la SCJN resolvió que una demanda sin fundamento legal no interrumpe el plazo de prescripción de un crédito, 
fortaleciendo la certeza jurídica sobre el cobro de obligaciones crediticias. 
La Jornada Maya -sitio-, Caribe Peninsular -sitio-, Ola Noticias -sitio-, Palco Noticias -sitio- y Marcrix Noticias -sitio-: en la ciudad de 
Cancún, Quintana Roo, se llevaron a cabo los “Diálogos por la Justicia Abierta”, iniciativa impulsada por la SCJN. En representación del 
ministro presidente de la SCJN, la directora general de Atención y Participación Social de la SCJN, Karina López Regalado, señaló que 
estos encuentros buscan cerrar la brecha entre las personas juzgadoras y la sociedad, a fin de generar confianza en el sistema de justicia. 
RevistaAbogacía -sitio-: la SCJN inauguró la Escuela de Saberes Jurídicos y Comunitarios para Jóvenes, dirigida a personas indígenas y 
afromexicanas de entre 18 y 30 años, con el objetivo de fortalecer el conocimiento y ejercicio de sus derechos humanos. 
Radio Fórmula con Jaime Núñez: en entrevista, la ministra de la SCJN, Yasmín Esquivel Mossa, se refirió al caso de la Guardería ABC y 
destacó que el Pleno determinó que los delitos derivados de estos hechos son imprescriptibles. 
El Heraldo de México -sitio- y Heraldo TV con Maca Carriedo: el ministro Giovanni Figueroa evaluó sus primeros diez meses en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en los que destacó una transformación profunda del Máximo Tribunal orientada a una mayor apertura y 
cercanía con la ciudadanía. 
En redes sociales, la SCJN informó en X y FB que este viernes el Semanario Judicial de la Federación publicó 30 tesis, 22 sentencias y 8 
votos. 
La Dirección General de Derechos Humanos y Justicia Pluricultural difundió en X, IG y FB una explicación sobre la importancia de aplicar 
un enfoque diferencial y especializado en la búsqueda de personas desaparecidas pertenecientes a la diversidad LGBTIQ+. 
Casas de los Saberes Jurídicos presentó en X, IG y FB en la sección “Crónicas del Pleno” la resolución de la SCJN que avala la facultad del 
Congreso para regular las comisiones de las administradoras del ahorro para el retiro, en protección del derecho a la seguridad social. 
Plural Tv publicó en X, IG y FB la lista de las personas ganadoras del Primer Festival de Documentales. 
 

Ministras y ministros en la red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz compartió en X, IG, FB y TT, el análisis del proyecto de Amparo en Revisión 648/2024, 
relacionado con los hechos ocurridos en la Guardería ABC en junio de 2009. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama invitó en X y FB a la sesión de su Círculo de Estudio, en la que participó la especialista en 
desarrollo rural Angélica Olivares Díaz, quien abordó el tema “Pueblos originarios y sus luchas legales”. 
Recordó en X y FB, que el 19 de junio de 2023 se publicó en el DOF el Convenio 190 de la OIT sobre la Eliminación de la Violencia y el 
Acoso en el Mundo del Trabajo. 
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Ocho columnas 
Reforma: Recibe CNTE Oaxaca 800 mdp... y se van | El Universal: Piratería en México mete gol a la FIFA | Excélsior: En la mesa, regulación 
de IA y redes para niñez | Milenio Diario: México objeta políticas de EU con 4 notas diplomáticas por semana | La Jornada: La CNTE se 
repliega de la Ciudad de México | El Sol de México: Festejan más de un millón en todo el país | El Heraldo de México: Busca Morena 
postular candidatos “intachables” | La Crónica de Hoy: La CNTE levanta plantón en CDMX | La Razón de México: Falsean proveedores 
documentos para ganar contratos; más de 100 sancionados | 

LA PRENSA HOY 

Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “ABC, 27 años después” En su calidad de inquilino de Los Pinos, el espurio Felipe Calderón, su 
gabinete, su esposa y su parentela armaron un descarado cuan ilegal operativo de Estado para mantener impunes a los responsables 
directos (de la familia Zavala) del incendio en la Guardería ABC de Hermosillo, Sonora (5/06/2009), en el que perdieron la vida 49 niños 
y alrededor de cien resultaron con heridas graves. Pero, todo indica, 17 años después por fin llegó el momento de que aquellos paguen 
la factura. La Jornada (Iván Evair Saldaña) lo reseñó así: “Después de 17 años del incendio en la Guardería ABC (subrogada por el IMSS a 
particulares), la SCJN determinó que son imprescriptibles los delitos cometidos en la tragedia que cobró la vida de 49 niños y dejó a 106 
heridos, lo que abre la puerta al agente del Ministerio Público a investigar y perseguir a exfuncionarios vinculados con los hechos. Por 
unanimidad, el Pleno aprobó el proyecto de la ministra Loretta Ortiz Ahlf, que concluyó que el incendio y la omisión del Estado en su 
deber de cuidado constituyeron graves violaciones a los derechos de la infancia, por lo que la acción penal derivada de esos hechos no 
puede extinguirse por el paso del tiempo. Se concluye que, en aras de no permitir que graves violaciones de derechos humanos gocen 
de condiciones de impunidad, la prescripción es inadmisible e inaplicable respecto de la acción penal ejercida por delitos cometidos en 
los hechos, como el caso guardería ABC”… 
Eva Makívar (El Sol de México) “Más vale tarde que nunca” La SCJN determinó que los delitos cometidos en el incendio de la Guardería 
ABC que cobró la vida de 49 niños y dejó 106 heridos en Hermosillo, Sonora, son imprescriptibles; lo que permitiría proseguir con las 
investigaciones e imputar a exfuncionarios vinculados con estos hechos. ¡Esperemos que caiga todo el peso de la ley sobre los 
responsables de la muerte e invalidez de aquellos peques! 

OPINIÓN 

En X, IG y FB, compartió la reunión de trabajo con representantes de los principales órganos del PJF y personas juzgadoras del Décimo 
Quinto Circuito Judicial, con sede en Baja California. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa informó en X, IG y FB que sostuvo una reunión con personas juzgadoras del Segundo Circuito, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
Reposteó en X, IG y FB, el mensaje del ministro Arístides Guerrero García sobre los resultados de la sesión semanal del Comité de Revisión, 
Aprobación y Numeración de Tesis. 
En X, FB e IG destacó que, en su visita a Naucalpan de Juárez, Estado de México, saludó a las y los participantes del Curso para Personas 
secretarias del PJF. 
Compartió en IG, FB y X que, durante su visita al puerto de Acapulco, sostuvo un diálogo con magistradas, magistrados, juezas y jueces 
federales del Vigésimo Primer Circuito y reposteó en X una publicación de Plural TV sobre el protocolo para juzgar casos de feminicidio. 
La ministra Loretta Ortiz Ahlf reposteó en X la publicación del ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz sobre el caso de la Guardería ABC. 
La ministra María Estela Ríos González invitó en X, IG y FB a seguir en vivo la Sesión 4 del Curso de Interpretación Jurídica, impartida por 
el José Ramón Narváez Hernández, de la Escuela Judicial Electoral. 
El ministro Giovanni Figueroa Mejía presentó en IG y FB la sección “La Corte para Ti” donde destacó el asunto que protege la paternidad 
en México. 
Invitó en FB y X a seguir su entrevista en el espacio de El Heraldo TV y destacó en FB, IG y TT que, durante su conversación con la periodista 
Maca Carriedo, abordó los cambios derivados de la nueva integración de la SCJN. 
En FB agregó a su galería de fotografías la visita de alumnas y alumnos que presenciaron la Sesión del Pleno de la SCJN esta semana.  
Reposteó en IG y X el mensaje del ministro Arístides Rodrigo Guerrero García sobre los resultados de la sesión semanal del Comité de 
Revisión, Aprobación y Numeración de Tesis y compartió en FB y X una publicación del sitio El Liberal que retoma el tema. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo conmemoró en X, IG y FB, el 105 aniversario luctuoso del poeta Ramón López Velarde. 
El ministro Arístides Rodrigo Guerrero García informó en X, IG y FB sobre criterios que se aprobaron esta semana en el Comité de Revisión, 
Aprobación y Numeración de Tesis, que se integra con la ministra Yasmín Esquivel Mossa y el ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ec1b68e2260a4d2f358b2f183035b048.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1f9f6c020a9c300560ca02e90377c393.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4c5c0e03c652304a539af2dfd9b0c352.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4c5c0e03c652304a539af2dfd9b0c352.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3c61213f6cea2b226574789c8543417d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/36b256fcf369c571416cf63ead186051.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/36b256fcf369c571416cf63ead186051.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/617edfe85c92fd39ed11f271b785bb30.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1fce90aef0a4278c3cf33550937d5601.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1fce90aef0a4278c3cf33550937d5601.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/663fdc414aad503467797e737348f0b7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9a38ef4b5990634eb1a6cf0f2655e317.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9a38ef4b5990634eb1a6cf0f2655e317.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/c0b6d4c18ab967a4e4aa6bdafdb7c1f1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/55c14d77b8f03367c938023c07e7fb2e.pdf
https://x.com/LeniaBatres/status/2068165457774088248
https://www.instagram.com/p/DZyq1ljlPSm/
https://www.facebook.com/share/1SkLYLPZR3/
https://x.com/YasminEsquivel_/status/2068038638403826005
https://www.instagram.com/p/DZxxhBaFFNm/?igsh=MTMwaGJkanJ0MWxmdg==
https://www.facebook.com/share/p/1J2GpcfJ33/
https://x.com/AristidesRodri/status/2068080306091872698?s=20
https://www.instagram.com/p/DZyDw3tRFPG/
https://www.facebook.com/share/p/1LBkTRZxeK/
https://x.com/i/status/2068131154616570348
https://www.facebook.com/share/18tdMuSs9E/
https://www.instagram.com/p/DZya79IFMP6/
https://www.instagram.com/p/DZyht90m2Mw/
https://www.facebook.com/share/p/1H8nT9chHw/
https://x.com/i/status/2068146268774273048
https://x.com/PluralTV_MX/status/2067774369401626647?s=20
https://x.com/HugoAguilarOrti/status/2067984398935281934?s=20
https://x.com/MtraEstelaRios/status/2068011155822440854
https://www.instagram.com/p/DZxcWtYPud1/?igsh=MThqOHE4Ym9pZGhrcg==
https://www.facebook.com/share/p/1EJdu2pHCr/
https://www.instagram.com/p/DZxZS46A4NY/
https://www.facebook.com/share/v/1AR6CECojY/
https://www.facebook.com/share/p/18kLCUS41h/
https://x.com/i/status/2068000452612891118
https://www.facebook.com/share/r/17nDxLqvUo/
https://www.instagram.com/reel/DZyRLRHg-Ng/
https://vt.tiktok.com/ZSQcAeKA7/
https://www.facebook.com/share/p/1FBXFn7Ytk/
https://www.instagram.com/p/DZyDw3tRFPG/
https://x.com/i/status/2068080306091872698
https://www.facebook.com/share/p/1GmuQ1QRGR/
https://x.com/ElLiberal_mx/status/2068106130207760787?s=20
https://x.com/i/status/2068021609810587743
https://www.instagram.com/p/DZxo4GoAH74/?igsh=OHllODM1NXU5YjI1
https://www.facebook.com/share/p/18iYhQv5RL/
https://x.com/AristidesRodri/status/2068080306091872698
https://www.instagram.com/p/DZyDw3tRFPG/
https://www.facebook.com/share/p/1LBkTRZxeK/


Resumen Ejecutivo 

Volver 
al índice 

Resumen ejecutivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Política y sociedad 
Reforma y Excélsior: la CNTE anunció un “repliegue táctico” en la CDMX y Oaxaca, tras lograr avances en las mesas de negociación con 
autoridades. 
Excélsior: la presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que este año se debe debatir los límites en el uso de la IA.  
Milenio: el actual gobierno de México ya registra 368 notas diplomáticas dirigidas a Washington, para un promedio de poco más de 
cuatro a la semana.  
La Crónica de Hoy: crisis de desaparecidos en México sería abordado en octubre en la Asamblea General de la ONU.  
Reforma: consejeros electorales y representantes de partidos en el INE desacreditaron el método digital con el que Morena afilió a 12 
millones de personas en el último año.  
El Heraldo de México: la presidenta de la Comisión Nacional de Elecciones de Morena insistió en que el partido debe seleccionar “perfiles 
intachables”.  
La Jornada: de los 2.3 millones de personas trabajadoras del hogar en el país, sólo 57 mil 564 están afiliadas al IMSS.  
El Sol de México: la UNAM pagó 41 millones 868 mil 156 pesos para aplicar este año el primer examen de admisión en línea a nivel 
licenciatura.  
El Universal: los vendedores de productos falsificados o piratas se van a quedar con buena parte del mercado durante la Copa Mundial 
de la FIFA, advirtieron empresarios. El Sol de México: al menos un millón ocho mil personas participaron en los festejos en 23 ciudades 
por la victoria de la Selección Mexicana, de acuerdo con un conteo nacional de OEM.  
 

Economía 
El Heraldo de México: Mundial en México dejará una derrama económica de más de mil 800 millones de pesos, informó la secretaria de 
Turismo. El Heraldo de México: con la apertura de Cuba al libre mercado, la presidenta Claudia Sheinbaum hizo un llamado a la inversión 
por parte de empresarios mexicanos.  
 

Internacional 
Excélsior: la epidemia de ébola en la República Democrática del Congo se está propagando con gran rapidez, advirtió la OMS.  
Reforma y La Crónica de Hoy: bombardeos de Israel contra Líbano pausan negociación nuclear entre EU e Irán.  
La Jornada: el presidente de EU, Donald Trump, aseveró ayer que podría llevar a cabo en Cuba una operación militar similar a la que 
realizó en Venezuela. El Sol de México: el Departamento de Estado de EU calificó de “señales de humo superficiales” las reformas 
económicas anunciadas en Cuba.  
La Jornada: la primera ministra de Italia, Giorgia Meloni desmintió la declaración del presidente Trump, hecha a un canal de televisión, 
en la que el republicano contó que la gobernante le había “suplicado” se tomaran una fotografía durante la cumbre del G-7. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Justicia al fin para Tommouhi (El País) El Tribunal Supremo ha dictaminado que el inocente Ahmed Tommouhi tiene derecho a una 
indemnización por parte del Estado que lo condenó. Tommouhi, que llegó a España en 1991, con 40 años y la vida por delante, pasó 15 
años preso y otros tres en libertad vigilada, condenado por 10 violaciones que no cometió. Salió a la calle con 55 años y, con la vida 
truncada por la cárcel, sobrevivió dos en Cataluña con la ayuda de su familia, sin papeles, sin trabajo y sin compensación económica. 
Revocada su culpabilidad, el año pasado, la Audiencia Nacional, en una decisión para los anales de las sentencias incomprensibles, le 
negó la indemnización y lo condenó además a pagar las costas por reclamarla. El Supremo la corrigió el jueves: Tommouhi recibirá 2.5 
millones de euros. El tiempo no se devuelve, pero la responsabilidad patrimonial se asume. 
El juez abre otra línea de investigación en el caso de Begoña Gómez sin imputarla (El País) El magistrado Juan Carlos Peinado ha decidido 
abrir una nueva línea de investigación dentro de la causa impulsada contra Begoña Gómez, esposa del presidente del gobierno, Pedro 
Sánchez. El juez instructor, que celebró el pasado lunes una audiencia preliminar por la parte principal del procedimiento (paso necesario 
para poder sentarla en el banquillo ante un jurado por delitos de malversación, corrupción en los negocios, tráfico de influencias y 
apropiación indebida), acordó el jueves dar luz verde a una nueva pieza separada por un presunto delito de prevaricación y otro de 
fraude a los intereses de la UE.  
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RECIBE CNTE OAXACA 800 MDP... Y SE VAN 
Luego de tres semanas de presión, bloqueos y destrozos, los líderes de la CNTE se van con 
bolsillos llenos. La Sección 22 de Oaxaca amarró una bolsa de 800 millones de pesos. 
Conforme la minuta que atesoraban los líderes oaxaqueños y que conoció Grupo Reforma, 
el gobierno se comprometió a otorgar un apoyo similar al del ciclo escolar del año anterior 
que fue de 800 millones de pesos.  
 

 

PIRATERÍA EN MÉXICO METE GOL A LA FIFA 
Los productos falsificados del Mundial dejarán ingresos de 10 mil mdp, señala Octavio de la 
Torre, de la Concanaco-Servytur, mientras que la Canaco CDMX advierte del daño al erario. 
Vidal Llerenas, director del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, dice que son 
playeras 80% de lo decomisado. 
 

 

EN LA MESA, REGULACIÓN DE IA Y REDES PARA NIÑEZ 
En un esfuerzo por proteger de manera integral a los menores de edad, la presidenta Claudia 
Sheinbaum afirmó que este año se debe debatir a nivel nacional sobre el acceso a redes 
sociales, además de los límites en el uso de la inteligencia artificial (IA), como ocurre en otros 
países y se consigna en la encíclica del Papa León XIV.  
 

 

MÉXICO OBJETA POLÍTICAS DE EU CON 4 NOTAS DIPLOMÁTICAS POR SEMANA 
La comunicación entre México y Estados Unidos fluye a diario, aumentando en momentos 
de tensión política, migratoria o social, y en este gobierno ya van 368 notas diplomáticas 
dirigidas a Washington, para un promedio de poco más de cuatro a la semana. Ante las 
decisiones que se han tomado en la Casa Blanca para consolidar una política más 
proteccionista, antimigrante e incluso a veces antimexicana, el gobierno de la presidenta 
Claudia Sheinbaum ha tenido que reaccionar.  
 

 

LA CNTE SE REPLIEGA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
La Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) acordó anoche el receso 
de su huelga nacional y levantar el plantón instalado en la Ciudad de México, así como en 
diversos estados. Al clausurar su Asamblea Nacional Representativa (ANR), se informó que 
hoy concluirán su jornada de lucha con un mitin a las 10 de la mañana frente a la sede 
nacional de la coordinadora, en Belisario Domínguez 32, Centro Histórico. 
 

 

FESTEJAN MÁS DE UN MILLÓN EN TODO EL PAÍS 
Al menos un millón ocho mil personas participaron en los festejos en 23 ciudades por la 
victoria de la Selección Mexicana sobre Corea del Sur, de acuerdo con un conteo nacional 
de Organización Editorial Mexicana (OEM), a partir de cifras oficiales de gobiernos estatales, 
ayuntamientos, corporaciones de seguridad y organizadores de eventos. La multitud que 
participó en las concentraciones equivale a casi toda la población de una ciudad como 
Guadalajara. 
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BUSCA MORENA POSTULAR CANDIDATOS “INTACHABLES” 
La presidenta de la Comisión Nacional de Elecciones de Morena, Citlalli Hernández, insistió 
en que el partido debe seleccionar “perfiles intachables”, a la altura de sus principios éticos 
y sin “vínculos inconfesables”, para participar en la definición de las coordinaciones estatales 
rumbo a las elecciones de 2027. En entrevista con Mario Maldonado para el programa 
Noticias de la Mañana en Heraldo Televisión, explicó que Morena reforzará los mecanismos 
de revisión de quienes busquen representar al partido en los próximos procesos electorales. 
 

 

LA CNTE LEVANTA PLANTÓN EN CDMX 
La Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) puso fin a las 
movilizaciones y protestas que ha mantenido durante las úl�mas semanas en la Ciudad de 
México y diversas en�dades del país, para dar paso a una nueva etapa de reorganización. La 
disidencia magisterial concluirá su jornada de lucha y emprenderá el regreso de sus 
integrantes a sus estados de origen. 
 

 

FALSEAN PROVEEDORES DOCUMENTOS PARA GANAR CONTRATOS; MÁS DE 100 
SANCIONADOS 
Cartas de respaldo apócrifas, constancias fiscales alteradas, registros sanitarios irregulares 
y certificados que nunca fueron emitidos forman parte de las anomalías detectadas por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno en contrataciones federales durante 2026. Tan 
sólo entre enero y marzo, la dependencia sancionó a 32 personas físicas y morales con 
multas que sumaron 15 millones 677 mil pesos y 28 inhabilitaciones, mientras que en los 
meses siguientes continuó anunciando nuevos castigos contra proveedores del gobierno. 
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FORTALECIMIENTO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL 
Capacitación fortalece al Poder Judicial: Esquivel (El Heraldo de México -versión digital-) 
El estudio y la actualización son indispensables para fortalecer al Poder Judicial, consideró la ministra de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Yasmín Esquivel. En un encuentro con juzgadores del Segundo Circuito 
con residencia en Naucalpan, la ministra Esquivel intercambió ideas para fortalecer la función jurisdiccional. 
Destacó que el diálogo, el estudio y la actualización permanente son indispensables para fortalecer al Poder 
Judicial… Expuso que estos espacios de comunicación con jueces de distrito y magistrados de circuito son para 
reflexionar e intercambiar opiniones para mejorar la función jurisdiccional. 
 
PRIMER FESTIVAL DE DOCUMENTALES DE PLURAL TV 
Listas, las obras para el festival de documentales de Plural TV (La Jornada) 
Después del cierre de la convocatoria y la correspondiente deliberación, Plural TV, el canal de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, anuncia las obras seleccionadas para el Primer Festival de Documentales de Plural TV. 
Se registraron 32 documentales de realizadoras y realizadores de diversas entidades federativas, compartieron 
trabajos audiovisuales que muestran la fuerza de las lenguas originarias, la defensa de los derechos humanos, la 
memoria colectiva, las formas comunitarias de organización y las historias contadas desde la propia experiencia 
de quienes integran estas comunidades originarias y afromexicanas. Los trabajos fueron sometidos a un proceso 
de revisión documental, técnica y de valoración por parte del jurado calificador, conformado por los cineastas 
Ángeles Cruz, Mariana Stavenhagen y Julio Fons… Con este festival, Plural TV, el canal de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación reafirma su vocación como medio público comprometido con la promoción de los derechos 
humanos, la diversidad cultural y lingüística, así como con la construcción de una comunicación incluyente que 
permita escuchar las voces históricamente relegadas y acercarlas a nuevas audiencias. Los documentales 
seleccionados podrán verse a través de las distintas plataformas de Plural TV, el próximo 9 de agosto, en el marco 
del Día Internacional de los Pueblos Indígenas. 
 
CASO GUARDERÍA ABC 
Celebran Sheinbaum y los padres fallo “histórico” de la Corte para el caso ABC (La Jornada) 
HERMOSILLO, Sonora.- La presidenta Claudia Sheinbaum celebró que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) determinara que los delitos cometidos hace 17 años por el incendio de la Guardería ABC, en Hermosillo, 
Sonora, que cobró la vida de 49 niños y dejó más de 106 lesionados, son imprescriptibles, porque es una 
resolución para hacer justicia. “¡Qué bueno que toma en cuenta lo que dicen las víctimas!”, expresó… Padres de 
las víctimas también se congratularon con la resolución y la consideraron un avance trascendental en la búsqueda 
de justicia. Para el colectivo Manos Unidas por Nuestros Niños, el fallo representa una garantía de que ninguna 
persona involucrada en los hechos podrá evadir la acción de la justicia únicamente por el paso de los años. 
(Reforma) (Excélsior) (La Razón de México) 
 
INVALIDEZ DE COBRO EN EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS Y CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS  
Destacado en la Web/SCJN invalida cobros incluidos en las tarifas y cuotas municipales de Hidalgo (La Silla 
Rota -sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió invalidar diversos cobros incluidos en las leyes de ingresos de 
ocho municipios de Hidalgo, luego de considerar que algunas tarifas relacionadas con acceso a la información, 
certificación de documentos y alumbrado público no cumplían con los criterios constitucionales. El Tribunal 
Pleno determinó que los municipios no podrán aplicar los cobros impugnados por reproducción de información, 
expedición de constancias y certificación de documentos, debido a que las cuotas no guardaban una relación 
clara con el costo real de los servicios. 
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JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/ACOSO LABORAL 
Destacado en la Web/Acoso laboral: SCJN fija nuevas reglas para atender denuncias (La Silla Rota -sitio-) 
Los tribunales del país deberán modificar la forma en que analizan las denuncias de acoso laboral a raíz de una 
tesis publicada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la que estableció que, cuando una trabajadora 
afirme que sufrió este tipo de conductas por parte de una persona con un cargo superior, la autoridad 
jurisdiccional tendrá la obligación de aplicar perspectiva de género desde el inicio del estudio del caso. El criterio 
quedó plasmado en la Jurisprudencia P./J. 126/2026 (12a.), aprobada por el Pleno de la Corte.  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “ABC, 27 años después” 
En su calidad de inquilino de Los Pinos, el espurio Felipe Calderón, su gabinete, su esposa y su parentela armaron 
un descarado cuan ilegal operativo de Estado para mantener impunes a los responsables directos (de la familia 
Zavala) del incendio en la Guardería ABC de Hermosillo, Sonora (5/06/2009), en el que perdieron la vida 49 niños 
y alrededor de cien resultaron con heridas graves. Pero, todo indica, 17 años después por fin llegó el momento 
de que aquellos paguen la factura. La Jornada (Iván Evair Saldaña) lo reseñó así: “Después de 17 años del incendio 
en la Guardería ABC (subrogada por el IMSS a particulares), la SCJN determinó que son imprescriptibles los delitos 
cometidos en la tragedia que cobró la vida de 49 niños y dejó a 106 heridos, lo que abre la puerta al agente del 
Ministerio Público a investigar y perseguir a exfuncionarios vinculados con los hechos. Por unanimidad, el Pleno 
aprobó el proyecto de la ministra Loretta Ortiz Ahlf, que concluyó que el incendio y la omisión del Estado en su 
deber de cuidado constituyeron graves violaciones a los derechos de la infancia, por lo que la acción penal 
derivada de esos hechos no puede extinguirse por el paso del tiempo. Se concluye que, en aras de no permitir 
que graves violaciones de derechos humanos gocen de condiciones de impunidad, la prescripción es inadmisible 
e inaplicable respecto de la acción penal ejercida por delitos cometidos en los hechos, como el caso guardería 
ABC”… 
 
Opinión/Eva Makívar (El Sol de México) “Más vale tarde que nunca” 
La SCJN determinó que los delitos cometidos en el incendio de la Guardería ABC que cobró la vida de 49 niños y 
dejó 106 heridos en Hermosillo, Sonora, son imprescriptibles; lo que permitiría proseguir con las investigaciones 
e imputar a exfuncionarios vinculados con estos hechos. ¡Esperemos que caiga todo el peso de la ley sobre los 
responsables de la muerte e invalidez de aquellos peques! 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Justicia color guinda” 
Los jueces, magistrados y ministros emanados de la reforma judicial han pintado la justicia de guinda. Si no me 
creen, pregúntenle a los ministros acordeón cuántas veces la Corte ha fallado en contra del gobierno de Claudia 
Sheinbaum. Hace algunas semanas yo se lo pregunté a Hugo Aguilar, presidente de la SCJN. Me respondió que 
no tenía el dato. La realidad es que ni una sola ha votado en contra del régimen en temas de alto perfil. El Máximo 
Tribunal, por el contrario, ha validado reformas o medidas impulsadas por la presidenta. ¿Ejemplos? La facultad 
a la UIF de congelar cuentas sin orden judicial, cuando haya indicios de lavado de dinero o financiamiento del 
terrorismo… 
 
Opinión/Sergio Oliveira (Excélsior) “Aguas con la llegada de julio” 
El segundo semestre empieza en algunos días y con él hay tres amenazas fuertes para los mexicanos: la primera 
son los memes sobre Julio Iglesias. Las otras no son bromas y se tratan del aumento de precio de los autos y del 
inicio de una renegociación que pinta muy difícil, la del T-MEC… Como el gobierno estadounidense tampoco está 
contento con otros temas en México, como la reforma judicial que, piensan, no les da certidumbre jurídica a sus 
empresas para trabajar con o en México, buscarán presionar como puedan para salirse con la suya… 
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PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN 
Suspende TDJ a juez federal (La Jornada) 
La Comisión de Disciplina del TDJ “suspendió de manera provisional, y como medida cautelar, a un juez federal 
en materia penal, al advertir posibles irregularidades en una resolución que modificó la prisión preventiva de 
una persona sujeta a un procedimiento de extradición”… La instancia del PJF, que encabeza la magistrada Celia 
Maya García, informó que, “al revisar el caso, la Comisión de Disciplina observó elementos que sugieren que la 
audiencia pudo haberse desviado de su propósito original, que era analizar si la medida cautelar previamente 
impuesta debía continuar, modificarse o revocarse, siempre conforme a la ley”. (Reforma) (Web: El Universal -
sitio-) 
 
Hostigan a juzgadores de carrera, acusa Jufed (Ovaciones) 
La Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito (Jufed) denunció que personas 
juzgadoras han recibido notificaciones del inicio de procedimientos disciplinarios instaurados por el TDJ y señaló 
que se dan particularmente en contra de integrantes de la judicatura procedentes de carrera judicial, tanto en 
activo como en retiro… Acotó que una eventual determinación de responsabilidad administrativa grave puede 
generar consecuencias de particular trascendencia para las personas juzgadoras, de ahí la necesidad de que en 
dichos procedimientos se incorporen estrictos estándares de prueba y motivaciones reforzadas que los 
respalden. (Web: La Silla Rota -sitio-) 
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SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
Modelo penal arrastra diez años de rezagos (Excélsior) 
Hace una década entró en vigor pleno en México el sistema de justicia penal acusatorio y oral; modelo que 
sepultó al anterior caracterizado por la opacidad, el abuso de la prisión preventiva y expedientes en papel 
interminables basados, casi exclusivamente, en actas de confesión escritas. En su lugar, se estableció un marco 
regido por los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación, con una 
histórica reforma constitucional que tuvo dos etapas fundamentales. La primera inició con su aprobación y 
entrada en vigor el 18 de junio de 2008, para poner en marcha los cambios legales correspondientes y, a partir 
de entonces, se fijó un plazo de ocho años para la construcción de salas de juicio oral y la capacitación de personal 
sustantivo: policías, peritos, investigadores y ministerios públicos especializados de las antiguas procuradurías, 
las cuales transitaron a ser fiscalías. Asimismo, se capacitó a jueces y magistrados para procesar expedientes sin 
papel y estar presentes de manera obligatoria en las audiencias; al tiempo que universidades y escuelas de 
Derecho modificaron sus planes de estudio. Más información sobre el tema: (Impunidad, corrupción y olvido 
echan raíces/Excélsior) 
 
CASO NOCHIXTLÁN 
A 10 años del desalojo en Nochixtlán, familias de víctimas, aún sin justicia (La Jornada) 
Diez años han transcurrido desde el día en que elementos de las policías estatal y federal intervinieron en 
Asunción Nochixtlán para desalojar a profesores de la sección 22 de la CNTE, quienes mantenían un bloqueo en 
la supercarretera Oaxaca-México en protesta contra la reforma educativa impulsada por el gobierno del priista 
Enrique Peña Nieto (2012-2018). El operativo policiaco, solicitado por el entonces gobernador Gabino Cué 
Monteagudo (2010-2016), dejó ocho civiles muertos y más de 100 heridos por disparos de arma de fuego de los 
uniformados; desde entonces, las familias de las víctimas siguen sin justicia, aseveró el coordinador del Comité 
de Víctimas por Justicia y Verdad 19 de Junio (Covic), Santiago Ambrosio Hernández… Señaló que la impunidad 
es la principal deuda del Estado mexicano con los pobladores de Santa María Nochixtlán, aunque a la fecha, “nos 
encontramos ante una etapa determinante del proceso judicial”… recordó que actualmente se encuentran bajo 
proceso siete exefectivos, tres estatales y cuatro federales. Ambrosio Hernández explicó que “se solicitó 
formalmente al juzgado federal correspondiente que dichas diligencias se desarrollen de manera pública, con la 
presencia y observación de medios de comunicación y organismos de derechos humanos”. 
 
DERECHO A MIGRACIÓN ASISTIDA/REGULARIZACIÓN DE ESTANCIA EN CALIDAD DE REFUGIADO 
Tras arduos procesos, migrantes varados en el país regularizan estancia (La Jornada) 
A un año y seis meses de la cancelación del CBP One, sistema para solicitar asilo en EU, muchas de las personas 
migrantes varadas en México apenas lograron regularizar su permanencia en el país, debido a los largos procesos 
para pedir refugio ante la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar) -de hasta 14 meses-, y por la 
resistencia del Instituto Nacional de Migración (INM) a otorgarles la Tarjeta de Visitante por Razones 
Humanitarias. Así lo señalaron mujeres que recientemente han obtenido su residencia permanente, quienes 
advirtieron que aun con los documentos enfrentan dificultades para poder integrarse socialmente, tales como 
falta de vivienda y empleo formal… Jimena Castillo, abogada de Cafemin, señaló que los procesos para solicitar 
refugio llevan entre 12 y 14 meses, tiempo en el que lo único que se le otorga a la persona es una constancia de 
inicio del trámite y en algunos casos, como en la CDMX, se les otorga la CURP. Además, apuntó, que aunque a la 
par de la solicitud de refugio el INM tendría que otorgar la Tarjeta de Visitante por Razones Humanitarias, “no lo 
hace”. Por ello, indicó que se han llevado juicios de amparo colectivos “para obligar” a que la entregue. 
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PROCESO DE RECONSTRUCCIÓN/SISMO 2017 
Vecinos se oponen a la reparación de edificio dañado por sismo (La Jornada) 
Pese a que se han incrementado de manera progresiva los daños estructurales que el sismo del 19 de septiembre 
de 2017 ocasionó en el edificio de Patricio Sanz 529, colonia Del Valle Centro, alcaldía Benito Juárez, la jueza 
decimoprimera de distrito en materia administrativa, María Elena Lugo del Castillo, amparó a un condómino 
para frenar la obra de reforzamiento que el INVI realizaba. Es la segunda ocasión que esos trabajos se detienen 
por recursos promovidos por personas que adquirieron departamentos después del sismo, a pesar de los daños 
evidentes como fisuras en paredes y columnas, desprendimiento de concreto con exposición de varillas y 
separaciones entre muros y columnas, particularmente en la planta baja del estacionamiento y los primeros 
cuatro pisos. 
 
PERSONAS RECLUIDAS SIN SENTENCIA/PROCESO DE ABSOLUCIÓN 
Yo no puedo festejar al 100 %, faltan mis familiares: Vallarta (Milenio Diario) 
Tras confirmarse de manera unánime e inapelable su absolución, Israel Vallarta Cisneros celebró el fin de un 
proceso penal que se extendió por más de 20 años; sin embargo, advirtió que su victoria jurídica no está 
completa, pues aún permanecen en prisión preventiva su hermano y su sobrino bajo “pruebas fabricadas”, al 
tiempo que los funcionarios que lo torturaron continúan en la impunidad. 
 
BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS 
Proponen adelantar pensión a exmando de FGE acusado por EU (El Heraldo de México -versión digital-) 
La gobernadora de Sinaloa, Yeraldine Bonilla, ha presionado al Congreso estatal para que adelantar una pensión 
por retiro anticipado a Alberto Jorge Contreras Núñez, exmando policiaco señalado por el gobierno de EU de 
colusión con el crimen organizado… El exmando de la fiscalía promovió un amparo a principios de junio para 
evitar un posible bloqueo de sus cuentas bancarias derivado de las investigaciones en su contra. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/SANCIONES E INHABILITACIONES DE PROVEEDORES 
Falsean proveedores documentos para ganar contratos; más de 100 sancionados (La Razón de México -nota 
principal-) 
Cartas de respaldo apócrifas, constancias fiscales alteradas, registros sanitarios irregulares y certificados que 
nunca fueron emitidos forman parte de las anomalías detectadas por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno en contrataciones federales durante 2026… Las penalizaciones mantienen una tendencia que ya se 
observó en 2025, cuando la dependencia acumuló 103 sanciones e inhabilitaciones contra 99 empresas, con 
multas que en conjunto rebasaron los 60.5 millones de pesos… No es casual que el sector salud concentre buena 
parte de las irregularidades. David Montaño, especialista en contrataciones públicas, explicó que las compras de 
suelen desarrollarse bajo condiciones que facilitan los riesgos de corrupción… El especialista en contrataciones 
explicó que las multas administrativas suelen ser relativamente bajas frente a las ganancias potenciales que 
representan los contratos públicos… Además, muchas compañías recurren a amparos o impugnaciones para 
combatir las resoluciones.  
 
AMPARO CONTRA MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
Que no te gane la fiesta (Excélsior -primera plana Atracción 360-) 
México es una de las tres sedes mundialistas del 2026 y, con ello, no sólo se vive la pasión del futbol, sino también 
de la fiesta y con ello del alcohol, un elemento que, combinado con el volante puede traer malos resultados, por 
ello en la CDMX hay un operativo permanente del alcoholímetro… La prueba: Te pedirán apagar el vehículo para 
un test inicial. Si se detecta presencia de alcohol, realizarán la prueba con el alcoholímetro… La estancia: Deberás 
cumplir el tiempo exacto de arresto que dicte el juez. No podrás salir antes a menos que tramites un amparo. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Van a prisión por asesinar a niña de tres años (La Prensa) 
CHALCO, Estado de México.- Por el asesinato de su menor hija, de 3 años de edad, a quien luego de que privó de 
la vida trató de quemarla para borrar evidencias y al no lograr su objetivo, de la manera más vil y cobarde, la 
sepultó clandestinamente, un juez de Control del Distrito Judicial de Chalco sentenció la mañana de ayer a una 
mujer y su pareja sentimental, identificados como Julio Alberto Cuevas Mendoza y Elizabeth Torres López, a 77 
y 61 años de prisión, respectivamente. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/María Elena Morera (El Universal) “10 años después, la reforma inconclusa” 
A la madrugada del 18 de junio de 2016, después de ocho años de preparación, el sistema de justicia penal 
acusatorio (SJPA) entró en vigor en todo el país. Aquella noche se habló de transparencia, debido proceso, 
derechos de las víctimas y una justicia más eficaz. Una frase de Luis María Aguilar, entonces presidente de la 
SCJN, cobra hoy un sentido distinto. Cuando advirtió: “Ahora comienza el reto de hacerlo realidad” recordaba 
que la reforma apenas entraba en su prueba más difícil, la de funcionar en los hechos. Sería injusto afirmar que 
nada cambió. El sistema acusatorio redujo parte de la opacidad del viejo modelo escrito. Las audiencias se 
volvieron públicas, se fortaleció la presunción de inocencia y se ampliaron los derechos de víctimas e imputados. 
Sin embargo, también sería un error concluir que la reforma cumplió sus principales promesas; para millones de 
mexicanos, la justicia sigue siendo lenta, inaccesible o simplemente inexistente… 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Sin consecuencias, la fabricación de culpables” 
Antes de abandonar la FGR, Alejandro Gertz Manero apeló la sentencia judicial que devolvió la libertad a Israel 
Vallarta Cisneros, después de veinte años de haber sufrido prisión preventiva… El jueves pasado, el Primer 
Tribunal Colegiado de Apelación negó la razón a Gertz y confirmó la absolución de Vallarta respecto de los delitos 
de delincuencia organizada, secuestro y posesión de armas. En su sentencia, el tribunal de alzada reconoció 
como válidos los argumentos que la jueza Mariana Vieyra Valdés consideró en su resolución del primero de 
agosto del año pasado: 1) Vallarta fue torturado para que se confesara culpable, 2) la sentencia de la SCJN que 
benefició a Florence Cassez denunció los vicios que dañaron de manera irreversible el proceso penal, 3) los 
testimonios de las supuestas víctimas fueron contaminados por el montaje, 4) el Ministerio Público indujo 
maliciosamente el reconocimiento que algunas de las víctimas hicieron de la voz y el rostro de Vallarta y, por 
tanto, 5) con las pruebas presentadas no se puede determinar la culpabilidad del imputado… 
 
Opinión/Juan Felipe Cisneros Sánchez y Cenorina Bernal Fernández (La Jornada/Suplemento Del Campo) “La 
huasteca potosina: entre el discurso indigenista y el infierno del fracking” 
El 5 de agosto de 2025 marcó un punto de quiebre para la región huasteca. El Plan Estratégico de Pemex 2025-
2035 proyecta la explotación de “yacimientos no convencionales” en la Cuenca Tampico-Misantla. Para las 
comunidades Tének y Náhuatl, esto es una violación flagrante al derecho de consulta previa, libre e informada… 
Las demandas son claras y urgentes: 1. Prohibición por ley: Que la iniciativa de reforma para prohibir el fracking 
que actualmente se encuentra en la Cámara de Diputados, se apruebe en sus términos originales, sin matices 
tecnológicos… 3. Presupuesto directo: Denunciamos que sólo el 10 % de los fondos de infraestructura llegan 
directamente a las comunidades, mientras los municipios retienen la mayor parte (79 %). Aún se les debe a 13 
comunidades cerca de 50 millones de pesos, cuando una sentencia de amparo exige a la Secretaría de Bienestar 
pagar recursos de 2025 y a la fecha se niega a dar cumplimiento a este ordenamiento judicial, con la complicidad 
del INPI en San Luis Potosí… 
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Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
Primero fue la panista Maru Campos. La agarraron como distractor del caso Rocha Moya. La querían desaforar y 
acusarla de traición a la patria. Lo único que lograron fue darle proyección nacional. Un auténtico boomerang. El 
esquema se repite, guardadas las proporciones, con Paola Gárate, diputada del PRI en el Congreso de Sinaloa. A 
esta valiente mujer, férrea crítica de la relación gobierno-narcos en su estado, le mandaron hace días una corona 
fúnebre a su casa. Entendió el mensaje, le dio miedo, pero no la callaron. Pidió protección a las autoridades. Se 
la dieron a medias. Hoy la cuida parcialmente la Guardia Nacional… Paola nos escribió ayer para dar respuesta a 
los señalamientos que le hizo el abogado César Mario Gutiérrez Priego, en entrevista con Joaquín López-Dóriga. 
Este hombre, presentado como especialista en derecho penal, militar y de seguridad nacional, la acusó de 
“victimizarse”, y de tener vínculos con un “líder criminal” del Cártel del Pacífico… El equipo legal de la diputada 
ya prepara su respuesta. Por lo pronto, presentó un amparo para que se le otorguen medidas de protección 
urgentes. Ya le otorgaron la suspensión. 
 
Opinión/Arturo Rodríguez (El Heraldo de México -versión digital-) “Pedreras, accidentes extorsión” 
Las pedreras volvieron al ojo del huracán en el Nuevo León de Samuel García. Esta vez no por auditorías, 
impuestos ambientales o amparos judiciales, sino por un accidente que exhibió nuevamente las condiciones bajo 
las cuales opera una industria estratégica para el desarrollo urbano del estado. La madrugada del jueves, una 
explosión en la pedrera GEMSA Triturados Emond, ubicada en el Cerro de San Miguel, en Escobedo, provocó un 
derrumbe que dejó a un trabajador sepultado bajo toneladas de roca y escombro… El problema es que en Nuevo 
León la discusión ya dejó de ser exclusivamente ambiental o de protección civil. Hoy las pedreras se encuentran 
atrapadas en medio de un conflicto político, fiscal y judicial que se ha intensificado durante los últimos dos años… 
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LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN/ANULACIÓN DE COMICIOS POR INJERENCIA 
EXTRANJERA 
Quince congresos estatales no cumplieron con reforma (El Universal -primera plana-) 
De los 17 estados que elegirán gobernador en 2027, solamente Colima y Quintana Roo reformaron a tiempo su 
legislación local para armonizar la reforma electoral que avaló el Congreso federal el 29 de mayo, con la que se 
permite la nulidad de elecciones por intromisión extranjera y se aplaza la elección de juzgadores a 2028… Ante 
este escenario, Alejandro Díaz Domínguez, profesor investigador de la Escuela de Gobierno y Transformación 
Pública del Tec de Monterrey, advirtió que puede haber una avalancha de impugnaciones que no puedan ser 
resueltas por la autoridad electoral local. “Vamos a ir a la elección de 2027 sin reglas federales y estatales para 
este causal, porque el Congreso federal tampoco armonizó las leyes federales. No hay armonización para la 
nulidad por injerencia o intervención extranjera, así que cualquier apelación quedaría amarrada a las 
interpretaciones que tenga la última instancia en materia electoral, que es la Sala Superior del Tribunal 
Electoral”, dijo Díaz. 
 
REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS 
INE multa con $4.8 millones a agrupaciones en pos de registro (La Jornada) 
Por irregularidades que van desde inconsistencias contables hasta donaciones sospechosas de dinero en 
efectivo, el INE impuso multas en conjunto por 4.8 millones de pesos a las organizaciones que solicitaron registro 
partidista… Personas Sumando en 2025, con una multa de 327 mil 427 pesos. Este grupo es operado por 
exfuncionarios y exconsejeros del propio INE, algunos precisamente con años de experiencia en el terreno 
jurídico, contencioso y de fiscalización electoral. Aunque ya anunció que impugnará las sanciones ante el TEPJF 
afirma que no hay ningún elemento que le impida recibir el registro el jueves próximo. 
 
Destacado en la Web/Elecciones 2027: Cuatro organizaciones a un paso de convertirse en partidos (La Silla 
Rota -sitio-) 
Las organizaciones Somos México, Que siga la democracia, Construyendo Sociedades de Paz y México tiene vida 
están a un paso de recibir el visto bueno para convertirse en partidos políticos y participar en las elecciones de 
2027. Una vez que el TEPJF desechó una impugnación de Morena, que pedía la inhabilitación de 110 mil registros 
de afiliados, porque presuntamente militaban en su partido, corresponderá al INE presentar los dictámenes de 
las organizaciones y acreditar cuáles cumplieron con los requisitos, tanto en asambleas, como afiliados y en 
materia de fiscalización. 
 
PROCESO ELECTORAL 2018 
INE exonera a hermano de AMLO por sobres de 2018 (El Universal) 
El Consejo General del INE desechó el procedimiento sancionador iniciado contra Martín López Obrador, 
hermano del expresidente AMLO, al concluir que no se acreditó el uso de recursos ilícitos en las elecciones de 
2018. Declaró infundadas las quejas presentadas por el PAN y el PRD, al determinar que no existían pruebas 
suficientes para demostrar que Martín López Obrador se hubiera beneficiado con dinero de procedencia ilegal. 
La resolución también eximió de sanciones a David León Romero y a Morena, derivado de la denuncia interpuesta 
por ambas fuerzas políticas tras la difusión de un video en el que se observa una entrega de efectivo…Apenas en 
marzo, otra resolución, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, exoneró a otro hermano del 
expresidente, Pío López Obrador, por una denuncia derivada de otro video en el que se ve intercambiando sobres 
amarillos, con presunto dinero, con David León. (Web: Expansión Política -sitio-) 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Una mala y una buena para Morena” 
Resulta que esta misma semana el TEPJF resolvió que el partido guinda perderá 93 mil afiliados, porque no 
comprobó con la documentación requerida por la ley, que estuvieran debidamente registrados como militantes. 
El caso derivó de que se registró una doble afiliación, porque esa misma cantidad de personas apareció enlistada 
por organizaciones que buscan constituirse como partido… 
 
Opinión/Ricardo Homs (El Universal) “Maridaje riesgoso” 
El PT y el PVEM han estado construyendo el cadalso en el que les cortarán la cabeza cuando no los necesiten, 
como Morena hizo con el PRD. La influencia de Morena en los organismos electorales como el TEPJF y el INE 
debiese prender las alarmas al PT y al PVEM, pues significa que el sueño de todo partido de crecer y quizá llegar 
un día a encabezar la Presidencia de la República, deben cancelarlo totalmente…. Morena seducirá a la militancia 
de sus dos aliados para que emigren, y después de que estos partidos ya no cubran el mínimo exigido por la ley, 
las autoridades electorales los borrarán del mapa. El regalo de Morena a los actuales magistrados del TEPJF -de 
poder eternizarse en el cargo hasta 2034- evidencia con quienes estos magistrados tendrán lealtad… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Clarissa Veneroso (El Heraldo de México -sitio-) “Morena y la disputa por las 
afiliaciones duplicadas” 
En todo proceso de constitución de nuevos partidos aparece, tarde o temprano, una pregunta incómoda: ¿a 
quién pertenece la voluntad de afiliarse cuando una misma persona figura en dos padrones? La Sala Superior 
del Tribunal Electoral la respondió recientemente en dos asuntos -los recursos de apelación SUP-RAP-113/2026 
y SUP-RAP-132/2026- que, lejos de repetirse, marcan una distinción fina y necesaria entre la documentación que 
prueba esa voluntad y aquella que apenas la sugiere… La afiliación política ha dejado de ser un acto 
exclusivamente ligado al papel. La justicia electoral no puede ignorar esa realidad, pero tampoco rendirse ante 
ella. Entre la firma autógrafa y el archivo digital, la Sala Superior trazó una frontera sensata. La forma importa, 
sí; pero la voluntad ciudadana importa más. 
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POLÍTICA 
 
La CNTE da un paso atrás en CDMX y Oaxaca (Excélsior) 
La CNTE anunció un “repliegue táctico” en la CDMX y Oaxaca, luego de 25 días de huelga y tras lograr avances en 
las mesas de negociación con autoridades. En la capital del país, la disidencia magisterial firmó 19 acuerdos con 
la SEP y adelantó una pausa en sus protestas. Simultáneamente, las bases de la Sección 22 en Oaxaca votaron en 
favor de levantar el paro de cuatro semanas para evitar choques con padres de familia por el fin del ciclo escolar. 
 
Crisis de desaparecidos en México, tema para la Asamblea General de la ONU (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
Luego del reporte presentado en abril pasado por el Comité contra la Desaparición Forzada de la ONU, donde 
hace referencia a la gravedad de este delito en el país por el elevado número de casos, y lo que ha rechazado el 
gobierno de México, el secretario general de Naciones Unidas, António Guterres envió a la Asamblea General del 
máximo organismo internacional, una carta del citado comité, para que el tema sea abordado en la próxima 
sesión en octubre próximo. 
 
* “Sheinbaum, líder de izquierda más popular del mundo” (La Jornada) 
* Sólo 2 de cada 100 empleadas del hogar tienen Seguro Social (La Jornada) 
* Desacreditan en INE afiliación de Morena (Reforma) 
* Inédita mayoría de mujeres en la Junta de Gobierno de la UNAM (La Jornada) 
* Ahorra 7.3 mdp con examen de ingreso en línea (El Sol de México) 
* En México, “todos son bienvenidos a la euforia futbolera” (La Jornada) 
* Alistan cercos y pantallas en Reforma por fiebre futbolera (Excélsior) 
* Ven festejos por triunfo del Tricolor como catarsis ante problemas del país (El Universal) 
* ‘Traigan su bolsita’. Dejan en el Ángel 40 Tons. de basura (Reforma) 
* Más pantallas, menos chupe (Milenio Diario) 
* Calor aviva desafíos en Veracruz (Excélsior) 
 
ECONOMÍA 
 
Llega derrama de1,800 mdp al país (El Heraldo de México -versión digital-) 
El Mundial en México dejará una derrama económica de más de mil 800 millones de pesos, informó la secretaria 
de Turismo, Josefina Rodríguez. “Somos la mejor sede del mundo, sin duda la hospitalidad no ha dejado ninguna 
parte del mundo sorprendida de nuestro país, somos la sede que más está creciendo en el tema turístico y en 
ocupación, Estados Unidos y Canadá están máximo 55 por ciento; nosotros, a 95 por ciento”. 
 
Exploración en aguas profundas: confirmado, acuerdo con Petrobras (La Razón de México)  
La próxima semana, un equipo de Pemex viajará a Brasil para firmar y concretar un acuerdo con PetroBras, el 
corporativo extranjero con el que formalizará una alianza para la exploración en aguas profundas y cooperación 
bilateral. La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo confirmó que el próximo lunes viajará Juan Carlos Carpio 
Fragoso, quien fue nombrado el mes pasado como director de Pemex, así como un equipo de la Secretaría de 
Energía, que encabeza Luz Elena González. 
 
* Recomienda a IP invertir en Cuba (El Heraldo de México -versión digital-) 
* Hay 900 medidas contra la carestía de energéticos: FMI (La Jornada) 
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INTERNACIONAL 
 
El ébola se propaga más rápido: OMS (Excélsior) 
La epidemia de ébola en la República Democrática del Congo (RDC) se está propagando con gran rapidez, advirtió 
la OMS. Esto, a pesar de los esfuerzos crecientes sanitarios para contener el mortal virus. Los equipos sanitarios 
trabajan contrarreloj en el noreste del país, donde la situación se agrava día a día. 
 
Bombardeos de Israel contra el Líbano pausan negociación nuclear EU-Irán (La Crónica de Hoy -versión digital) 
Una serie de ataques israelíes este viernes, con decenas de heridos y muertos, obligó al gobierno de Irán a 
denunciar un abierto incumplimiento del acuerdo preliminar con Washington para una firma de la paz y a la 
eliminación de los planes de armas nucleares, por lo que este proceso entró en una pausa. 
 
* Operación militar en Cuba sería "como un juego de niños", asegura el magnate (La Jornada) 
* La reforma económica de Cuba no convenció (El Sol de México) 
* “Trump inventa, Italia jamás suplica”, reta Giorgia Meloni (La Jornada) 
* Justicia al fin para Tommouhi (El País) 
* El juez abre otra línea de investigación en el caso de Begoña Gómez sin imputarla (El País) 
* 1,400 empresas cargan armas contra Booking (El País) 
* Da Qatar ‘alas’ a Infantino y Trump (Reforma) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
DIVIDE Y... PAGARÁS, parece ser la divisa del gobierno en sus enredos con la CNTE pues, con un cambio de 
estrategia, abrieron la puerta para que termine el paro magisterial y se levante el plantón en la CDMX. 
NADA MÁS que eso tiene su costo, y muy elevado. Cada vez que había mesa de negociación entre la Segob y los 
activistas magisteriales había más demandas, hasta convertirse en un pliego incumplible. 
FUE ENTONCES que los negociadores gubernamentales decidieron reunirse por separado con cada grupo estatal 
y la ganona, obviamente, fue la Sección 22 de Oaxaca, la que aporta más manifestantes y tiendas de campaña 
en el plantón. 
LOS OAXAQUEÑOS sacaron la mayor rebanada del pastel y se llevaron 800 millones de pesos de "apoyo". A los 
guerrerenses los citaron para el lunes en Chilpancingo, y a ver cómo se arreglan. A la Sección 9 capitalina le tienen 
pendiente su tajada. Y a los chiapanecos les pusieron una mesa aparte a la que acudió el gobernador Eduardo 
Ramírez, a quien le encargaron arreglarse con los de la Sección 7. 
POR LO que se ve, Ramírez sí tiene entrada con el gobierno federal, porque en las reuniones de Oaxaca se extrañó 
la presencia del gobernador Salomón Jara a quien, por su desatención, lo culpan en buena medida de la revuelta 
magisterial que nada aporta a la educación y muy malos precedentes deja... (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Alistan prórroga para registro de celulares 
Nos comentan que, a menos que haya un cambio radical de tendencia en los próximos días, es casi seguro que 
habrá una ampliación del plazo para registrar las líneas telefónicas celulares, que vence el próximo 30 de junio. 
Esta ampliación, nos dicen, se debe a que el registro alcanza hasta ahora poco más de la mitad de las cerca de 
154 millones de líneas que se calcula hay activas en México. Entre las razones de la renuencia a realizar el trámite 
está el temor que se haga mal uso de los datos personales, sobre todo en un país donde su protección está en 
duda. Ante esto, nos dicen que es casi seguro, a menos que haya un registro masivo en los siguientes días, que 
el próximo jueves se anuncie en la conferencia mañanera la ampliación de este plazo… (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que las dirigencias de Morena, PT y PVEM tendrán una semana intensa, pues el lunes comienza el registro de 
aspirantes para 2027 en Baja California, donde la grilla la encabezan la senadora Julieta Ramírez y el alcalde con 
licencia de Tijuana, Ismael Burgueño, mientras que en BCS el tiro es entre los alcaldes de Los Cabos, Christian 
Agúndez, y de La Paz, Milena Quiroga. En Aguascalientes destaca el diputado Arturo Ávila, quien debe decidir 
pronto si se apunta o va por la alcaldía Cuauhtémoc, en CdMx; en tanto, en el caso de Campeche parece no haber 
problemas, aunque en el estado gobernado por Layda Sansores nunca se sabe. A ver… (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Orden mundialista. La presidenta Claudia Sheinbaum celebra que los primeros días del Mundial transcurran 
sin sobresaltos y con tribunas encendidas por el entusiasmo. El saldo blanco, en la CDMX y Guadalajara, sirve 
como argumento de eficacia para un aparato de seguridad que trabaja bajo reflector internacional y sin margen 
para tropiezos. La jefa de Gobierno Clara Brugada y el mandatario Pablo Lemus también pasan a la segunda 
ronda por los operativos calculados. El torneo ofrece una postal atractiva, con gobiernos que lograron entender 
la trascendencia de un encuentro deportivo de esta magnitud. Aprendan... (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Nueva reunión bilateral 
Nueva reunión entre autoridades de México y Estados Unidos tuvo lugar ayer, para revisar temas de la agenda 
bilateral en materia de migración. De lado mexicano participaron la secretaria de Gobernación, Rosa Icela 
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Rodríguez; el canciller Roberto Velasco; el Comisionado del Instituto Nacional de Migración, Sergio Salomón 
Céspedes; y representantes del Gabinete de Seguridad. La comitiva estadounidense la encabezó el embajador 
Ronald Johnson, y en el encuentro se destacó la reducción de los cruces ilegales y el combate a los traficantes de 
personas... (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
RAYUELA 
Trump lo dejó claro: sus intereses en Cuba son inmobiliarios y, desde luego, estratégicos. Y no otra cosa. (La 
Jornada) 
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